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En julio de 2025, un hombre fue formalizado por múltiples
delitos  sexuales  en  la  Provincia  de  Palena,  incluyendo
violación  de  menores  de  14  años,  estupro  y  producción  de
material pornográfico infantil. El tribunal decretó prisión
preventiva, medida que luego fue confirmada por la Corte de
Apelaciones de Puerto Montt.

Según informó la Fiscalía Local de Chaitén, la investigación
se inició tras denuncias que alertaban sobre presuntos abusos
cometidos contra niñas menores de edad. El trabajo conjunto
con  la  Sección  SIP  de  Carabineros  permitió  reunir  los
antecedentes necesarios para avanzar en la formalización del
imputado por delitos de alta gravedad.

Durante  la  audiencia  se  expusieron  antecedentes  que  daban
cuenta de conductas reiteradas de carácter sexual, donde el
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imputado habría aprovechado su vínculo con las víctimas para
cometer los abusos, algunos de los cuales fueron grabados y
difundidos en formato digital.

El Fiscal Jefe (s) de la Fiscalía Local de Chaitén, Felipe
Horn, señaló que “se logró establecer una conducta sistemática
del imputado, quien habría vulnerado los derechos de varias
menores, registrando material con fines de difusión”.

El tribunal decretó prisión preventiva por el plazo inicial de
cinco meses. La defensa presentó un recurso de apelación, que
fue rechazado por la Corte de Apelaciones de Puerto Montt,
ratificando la gravedad de los hechos y el riesgo procesal del
imputado.

� Este caso se desarrolla en la Provincia de Palena, que
comprende comunas como Chaitén, Futaleufú y Palena, zonas que
históricamente  enfrentan  barreras  estructurales  para  la
atención oportuna de víctimas de delitos sexuales.

Cierre:
Aunque los hechos fueron formalizados en 2025, este caso sigue
siendo relevante para visibilizar la urgencia de fortalecer la
protección  de  la  infancia  en  territorios  rurales  como  la
Provincia  de  Palena.  Desde  ChaitenTV  reafirmamos  nuestro
compromiso  con  un  periodismo  informado,  ético  y
territorialmente  consciente.
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